
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Declarativo Verbal de IAA 
Radicado:  252903103002-2022-00145-00  
 
 
Se inadmite la demanda DECLARATIVA - IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 
ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS presentada por LUÍS HERNANDO 
RIPPE ABELLA, en contra del CONJUNTO HACIENDA SAN PABLO ETAPA 
GIRASOLES. Lo anterior para que, dentro del término lega, so pena de 
rechazo, se corrija lo siguiente: 
 
1. El apoderado judicial deberá modificar el poder judicial, en donde se 
indique que el correo electrónico allí plasmado corresponde al que está 
inscrito o reportado en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad 
con lo establecido en el inciso 1º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Deberá aportar en un solo archivo PDF el reglamento de propiedad 
horizontal del CONJUNTO HACIENDA SAN PABLO ETAPA GIRASOLES. 
 
3.Previamente al decreto de la medida cautelar de suspensión del acto de 
asamblea impugnado, deberá aportar póliza de caución judicial por la suma 
de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS MCTE ($ 2.241.950). 
 
4. Por ahora el despacho se abstiene de reconocer personería.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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